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RESOLUCION 9960 DE 2018
(8 de Agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se efectúa una desagregación y asignación en el Presupuesto de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La fuente De Lleras para la Vigencia Fiscal del año 2018
LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el articulo 78 de la Ley 489 de 1998, el Decreto 1222 de 2018, y,
CONSIDERANDO
Que el Congreso de Colombia, mediante Ley No. 1873 del 20 de diciembre de 2017, decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
Que a través del Decreto No. 2236 del 27 de diciembre de 2017, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquida el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2018, detallando las Apropiaciones, clasificando y definiendo los gastos. Este Decreto incluye el Presupuesto del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la Vigencia Fiscal 2018.
Que mediante Resolución 13747 del 29 diciembre de 2017, la Dirección General del ICBF desagregó y asignó el Presupuesto de Ingresos y Gastos a Nivel Nacional, Regionales y Sede Nacional, para la vigencia fiscal de 2018.
Que los artículos 20 de la Ley 1873 de 2017 y el Decreto 2236 de 2017 disponen que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen Juntas o Consejos Directivos, lo hará el representante legal de estos”.
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución 2306 del 3 de agosto de 2018, efectuó modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2018, realizando una adición en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la vigencia fiscal 2018, con el cual se acreditó la Sección 4106 (ICBF) en el Proyecto C-4102-1500-4 Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional por valor de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000.000), con recurso 11 - Otros recursos del tesoro.
Que la Directora (E) de Primera Infancia mediante memorando No. 1-2018-078977-0101 del 06 de agosto de 2018, solicita la desagregación de la suma de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000.000), con recurso 11 - Otros recursos del tesoro, que se encuentran en el Proyecto C-4102- 1500-4 Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional, al Identificador Presupuestal C-4102-1500-4-0- 101 con recurso 21 - Otros recursos de tesorería.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Desagregar y asignar como Presupuesto de Gastos de Inversión del ICBF para la vigencia 2018 la suma de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000.000), con recurso 11 - Otros recursos del tesoro, del Proyecto C-4102-1500-4 Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional, de conformidad con lo siguiente:
	PRG
	SPRG
	PROY
	PROYO
	SBPY
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	CONCEPTO
	APROPIACIÓN

	 
	INVERSION
	$ 20.000.000.000,00
	

	4102
	 
	 
	DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	$ 20.000.000.000,00
	

	4102
	1500
	 
	INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL
	$ 20.000.000.000,00
	

	4102
	1500
	4
	 
	ASISTENCIA A LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL NACIONAL
	$ 20.000.000.000,00
	

	4102
	1500
	4
	0
	 
	ASISTENCIA A LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL NACIONAL
	$ 20.000.000.000,00
	

	4102
	1500
	4
	0
	101
	INTEGRAL
	$ 20.000.000.000,00
	

	4102
	1500
	4
	0
	101
	11
	OTROS RECURSOS DEL TESORO
	$ 20.000.000.000,00

	4102
	1500
	4
	0
	101
	00
	NIVEL NACIONAL
	$ 20.000.000.000,00

	TOTAL APROPIACIÓN
	$ 20.000.000.000,00
	


[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 8 de agosto de 2018
SOL INDIRA QUICENO FORERO
Directora General (E)

